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Cuarto.-La Sección se estructura - en los Negociados si-
guientes;

Programación, Proyectos y Ejecución.
Mobiliario y Decoración.
Económito-Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octub,re de 1972.

GARlCANO

Ilmo. Sr. Subsecretar.io de este Departamento.

Industrial, donde dice: «Negociado de Estudios.. de Medidas
Correctoras a. la Emisión de Efluentes Lípidos-, debe decir:
«Negociado de Estudios de Medidas Correctoras a la Emisión
de Efluentes Liquidos-.

En la, página 18122, segunda columna, en el apartado 111
del número noveno de la Orden, al referirse al Registre de
la Propiedad Industrial,' donde dice; «Servicio de Investlga.
ciones y Creaciones de Forma_, debe decir: _Servicio de Inven
ciones y Creaciones de Forma-.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE INDUSTRIA RESOLUCION de la Secretaria General Técnica
por la que se abre nueva convocatoria de incor
poración a la Red Contable Agraria Nacional.

ORDEN de 21 de octubre de 191-2 sobre admisión de
solicitudes para acogerse a los beneftcios de la
acción concertada de la piel.

Ilustrísimo &eúor:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de agosto
de 19G4, se publicaron las Bases Generales para el régimen
de acción concertada' en el Sector de la Piel, encomendándose
al Ministerio de Industria la ejecución y desarrollo de aquéllas
El fur..damento legal de las aludidas Bases, vigentes a la fecha,'
se hallaba en el artículo 5.0 de la Ley 194/1963, de 28 de
diciembre. por la que se aprobó el 1 Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social. y eft la actualidad en .el artículo 46 del texto
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social,
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

Las .l'lorThas sobre procedimiento para la efectividad del ré
gimen de acción concertada se cJictaron por Orden de este
Ministerio de 15 de septiembre de 196,!, que dispuso la presen
tación de solicitudes en el plazo de un 'año, con posterioridad
abierto a virtud de Ordenes que establecieron plazos ya ven
cieos también.

Apreci.':Lda la convenil8lcia de que las Empresas del Sector
de la Piel puedan solicitar acogerse al régimen de acción con
certada, conforme a las Bases Generales antes citadas, y a
tenor del acuerdo de la Comisión Asesora de la Acción Con
certada. se considera oportuno prevenir la posible admisión
de nuevas solicitudes.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el núme~

ro segunde de ia Orden de 22 de agosto de 1964, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-A partir de 1a publicación de la presente Orden, y
durante ia. vigencia del 111 Plan de Desarrollo Económico y S04
cial, las Empresas del Sector de la Piel a que se refiere la
base segunda del número primero de la Orden de 22 de agosto
de 1964, que deseen acogerse al régimen de acción concertada,
podrá!1 solicitarlo del Ministerio de Industria.

Segundo.~Las solicitudes se tramitarán de acuen!O" con lo
dispuesto en la Qrden de este Ministerio de 15 de septiembre
de 1964.

Lo ·que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid. 21 de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversa.s.

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de
octubre de 1972, por la que se desarrolla el De
creto 1713/1972, de .30 de lunio, sobre reorganiza
ción del Ministerio de Industria.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «BoleHn Oficial .del Estado,. número 244, de
11 de octubre de 1972, se transcriben a continuación las opor
tunas rectifkucíones:

En la página 18120, primera columna, en la Sección 2. a de
la Subdirección Generar- de Estudios~ y de la Contaminación

Las consultas recibidas rara nuevas incorporaciones a la.
Red CGntable Agraria Nacional, la existencia de solicitudes
presentadas fuera del plazo establecido en 1'a anterior convo
catoria, contenida en la Resolución de esta Secretaría General
Técnica de {2 de junio de 1972, y la posibilidad de atenderlas
en el presente. ejercicio aconsejan abrir nueva convocatoria
al respecto.

La experiencia adquirida y las previsiones para. el futuro
ponen de manifiesto la conveniencia de mantener el sistema.
estableciqo en la citada Resolución, con las precisiones y modi
ficaciones oportunas.

En esta segunda convocatoria queda abierto indefinidamente
el plazo de admisión de solicitudes, cuyo trámite de califica;
ción se seguirá por riguroso orden de recepción y cuya. incor
poración dependerá de los fondos presupuestarios ,disponibles
y de los criterios de selectividad, a efectos de que el conjunto
de Empresas integradas sea significativamente representativo
y ponderado de las distintas producciones, comarcas y dimen
siones de explotación de la agricultura española.

En eu virtud, esta Secretaría General Técnica tiene a bien
disponer:

Primero.--A partir de las 'do~e horas del día en que se
publique la presente disposición en el' _Boletín Oficial del Es
tado- se abre por plazo indefinido convocatoria dt:l incorpo
ración a la Red Contable Agraria Nacional de las Empresas
dedicadas a la obtención de cualquier producto agrario, en
las condiciones establecidas en la Resolución de esta Secretaría. .
General Técnica de 12 de junio de 1972, con las precisiones y
modificaciones contenidas en la presente.

Seªundo.~La calificación de las solicitudl1s se tramitará por
rigurm:o orden de recepción, y a efectos de incorporación se
cuidará no superar con las ~ubvenciones que se concedan los
fondos presupuestarios disponibles, así' como seleccionar aque"
Has Empresas agrarias que por sus características contribuyan
a que el conjunto integrado en la Red sea suficientemente
representativo y ponderado en relación a los diferentes pro
ductos, comarcas y dimensiones de explotación del sector agrario
españoL

Tercero.~Caso de completarse a nivel sectorial, geográfico
o de estratos de dimensión los objetivos y previsiones esta
blecidos o que se establezcan del programa Red Contable
Agraria Nl}ciona.l. las Empresas que posteriormente soliciten
la incorporación y cumplan los requisitos exigidos recibirán
una notificación de reserva de oportunidad de incorporación
para el primer momento en que sea ello posible.

Cuarto.-Para percibir la. subvención que les correspQllda
las Empresas que se incorporen a la Red vendrán cbUgadas
a sumjnistrar en la fonna prevista en la Resolución de 12 de
junio de- 1972 la información contable del último periodo anu:tl
cuyc cierre de ejercicio sea posterior al 30 de junie de 1972.

La cuantía anual de la sub'{,Cnción otorgada se e1ttiende
como compensación de parte -de los gastos que órigina la reco
pilación y suministro de los datos contablús correspondientes
al ejercicio de que se trate, siendo renovable anualmente. a
juicio de la Administración.

En el caso de no recibir la Empresa agraria notificadón
expresa de la Secretaría General Técnica en otro sentido, se
entenderá que la cuantía de subvención f}, otorgar en cada
ejercicio será la misma que la percibida en el ejercicio anterior,

Quinto.-La transferencia a los interesados del dinero ca'"
rrespondiente a la subvención concedida para las Empresas


